
PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

M ontevideo, 2 9 jUh!. ¿,326
VISTO: la solicitud form ulada por el señor Martín Cánepa, al am paro de la Ley 

N° 18.381, de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: I) que el interesado requiere: "1) C antidad de vehículos  

titu la ridad de la presidencia de la República y  de sus agencias. 2) C antidad de 

litros de nafta adquiridos en e l m es de abril de 2026 para e l funcionam iento p o r  

vehículo";

II) que se recabó informe de la D ivisión de Transporte de la Presidencia de la 

República;

CONSIDERANDO: que procede hacer lugar a lo pedido en el sentido informado: 

ATENTO: a lo precedentem ente expuesto y a lo d ispuesto por la Ley N° 18.381, 

de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la República 

N° 365/020, de 26 de m arzo de 2020 en la redacción dada por la Resolución de 

la Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciem bre de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1o.- Accédese a lo solic itado por el señor Martín Cánepa, al am paro de la Ley N° 

18.381, de 17 de octubre de 2008, haciéndole entrega de copia e lectrónica del 

inform e de la División de Transporte de la Presidencia de la República (folio 7). 

2o.- Notifíquese, etc.


